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Cicle: Màster Universitari Oficial
Crèdits ECTS: 2,5
Curs acadèmic: 2025-26
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Titulació Centre Curs Periode
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Pau i Desenvolupament Sostenible Facultat de Dret 1 Segon 

quadrimestre

MATÈRIES

Titulació Matèria Caràcter
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Pau i Desenvolupament Sostenible

Seminaris d'especialització 
professional OPTATIVA

COORDINACIÓ

FERNANDEZ RUIZ-GALVEZ MARIA ENCARNACION

RESUM

La asignatura analiza las técnicas principales de limitación del poder, en particular, aquellas dirigidas a la
protección de los derechos fundamentales, desde la óptica de la Ciencia Política, del Derecho
Constitucional y de la Filosofía del Derecho. Para ello se realiza un excurso sobre los elementos
fundamentales y la evolución del Estado en cuanto unidad de medida del poder político, y se examinan los
elementos principales de los diferentes tipos de regímenes políticos, con particular atención a los sistemas
democráticos. Asimismo esta asignatura examina los problemas constitucionales relacionados con el
nuevo paradigma introducido por el Estado constitucional de Derecho que está presente en el continente
europeo desde la II Guerra Mundial. Las cuestiones que se abordan van desde los fundamentos filosófico
políticos sobre los que se articula la democracia hasta la repercusión práctica que en el marco del
ordenamiento jurídico nacional tiene el llamado "neoconstitucionalismo".

CONEIXEMENTS PREVIS

RELACIÓ AMB ALTRES ASSIGNATURES DE LA MATEIXA TITULACIÓ

No s'ha especificat restriccions de matrícula amb altres assignatures del pla d'estudis.
 
ALTRES TIPUS DE REQUISITS
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No se exigen.

COMPETÈNCIES / RESULTATS D' APRENENTATGE

 - 

"Ser capaç de: a) manejar les fonts d'informació bibliogràfica i dels mass-mitja i saber fer ús de les
ferramentes necessàries per a la implementació pràctica dels objectius generals del Màster; b) aprendre a
seleccionar la informació valuosa i a realitzar una reflexió crítica sobre la informació rebuda; i, c) adquirir la
terminologia específica i el maneig d'idiomes en els camps especialitzats sobre els quals versa el màster.
Algunes matèries poden ser impartides en altres idiomes (anglés, italià, francés...) per professionals
d'institucions internacionals y/o per professors estrangers.

Capacidad para interpretar los fenómenos sociales
concretos haciendo uso de los conocimientos teóricos
sobre las distintas propuestas y estrategias en el campo
de los derechos humanos.

Desarrollo de las habilidades sociales necesarias para
facilitar y mediar crítica y éticamente en la resolución
de conflictos, a través de los procesos de diálogo,
consenso y compromiso responsable.

Desenvolupar les habilitats socials per a facilitar la resolució de conflictes, a través de processos de diàleg
i la busca conjunta de solucions justes als problemes socials.

Interiorización de la importancia del diálogo, de la
comprensión de las opiniones distintas y de la empatía
en la búsqueda conjunta de soluciones justas a los
problemas sociales.

Manejo de las herramientas jurídicas, de gestión y en el
campo de las infraestructuras necesarias para la
implementación práctica de los objetivos generales
sobre los que versa el máster.

Ser capaces de identificar y aplicar los instrumentos
nacionales e internacionales de protección de los derechos
humanos, así como los mecanismos a través de los cuales
implementar el desarrollo humano sostenible.

DESCRIPCIÓ DE CONTINGUTS

1.-Definición.
2.- El Poder Político: el Estado



Guia Docent
43213 Assistència tècnica constitucional i legal

43213 Assistència tècnica constitucional i legal 3 / 6

1. El poder

1.-Definición.
a) Elementos naturales: 1. Territorio; 2. Pueblo-Nación.
b) Medios de acción: 1. Burocracia: civil y militar; 2. Sustrato legitimador; 3. Medios de comunicación-
propagada.
c) Medio de expresión: el Derecho.

2. El Estado: evolución

1.- Formas preestatales.
2.- El Estado moderno-absoluto
3.- Estado de Derecho
4.- Estado Democrático
5. Crisis del Estado democrático.
6. Estado Social y Democrático de Derecho.
7. Nuevos Estados.
8. ¿Crisis del Estado?

3. Sistemas de gobierno: autocracia-democracia

1.- Las clasificaciones de los sistemas de gobierno.
2.- Autocracia
a) Dictadura comisoria
b) Autoritarismo
c) Totalitarismo
3.- Democracia: Estado Social y Democrático de Derecho.

1.- Principios de la configuración del poder.
a) Principio de temporalidad del poder
b) Principio de libre competencia por el poder: 1. Democracia directa y representativa. 2. Sufragio activo y
pasivo; 3. Sistemas electorales: voto, circunscripción, fórmula electoral. 4. Partidos políticos.
c) Principio de separación de poderes:
1. Vertical. Forma territorial del Estado: Estado unitario, confederal, federal, autonómico o regional.
2.Horizontal. 2.1. Órganos-poderes: ejecutivo, legislativo, judicial; 2.2. Formas de gobierno: de asamblea,
presidencialismo, parlamentario. Principales plasmaciones.
2.- Garantía de los derechos fundamentales:
a) Declaración de Derechos. Tipos de derechos.
b) Sistema de Garantías: 1. Condiciones necesarias para su ejercicio; 2. Garantías normativas; 3. Garantías
jurisdiccionales; 4. Garantías institucionales; 5. Resolución de colisiones; 6. Tasación de supuestos de
suspensión.
3. La Constitución.
a) Evolución
b) Contenido y caracteres
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4. Límites en la configuración del poder

1.- Principios de la configuración del poder.
a) Principio de temporalidad del poder
b) Principio de libre competencia por el poder: 1. Democracia directa y representativa. 2. Sufragio activo y
pasivo; 3. Sistemas electorales: voto, circunscripción, fórmula electoral. 4. Partidos políticos.
c) Principio de separación de poderes:
1. Vertical. Forma territorial del Estado: Estado unitario, confederal, federal, autonómico o regional.
2.Horizontal. 2.1. Órganos-poderes: ejecutivo, legislativo, judicial; 2.2. Formas de gobierno: de asamblea,
presidencialismo, parlamentario. Principales plasmaciones.
c) Tipología
d) Modelos de elaboración: el poder constituyente.
e) Reforma de la Constitución.

5. La filosofía política del neoconstitucionalismo y sus implicaciones prácticas.

1. El �constitucionalismo� y su reflejo en las declaraciones de derechos de finales del siglo XVIII en
Norteamérica y Francia.
2. Los derechos fundamentales en Europa durante el siglo XIX y principios del siglo XX.
3. El �neoconstitucionalismo�: origen y rasgos esenciales del Estado constitucional de Derecho.
4. El debate sobre el conflictivismo y el principio de proporcionalidad: crítica de la teoría de los derechos
fundamentales de Robert Alexy y propuesta alternativa.

6. La dignidad humana y la búsqueda de la concordia

1. Los fundamentos jurídicos y políticos de la convivencia en el Estado constitucional de Derecho.
2. La concordia como clave del modo de vida político.
3. El papel de la �nación� en el logro de la concordia.

VOLUM DE TREBALL (HORES)

ACTIVITATS PRESENCIALS

Activitat Hores
Teoria 25,00

Total hores 25,00

ACTIVITATS NO PRESENCIALS

Activitat Hores
Assistència a altres activitats 0,00
Elaboració de treballs individuals o en grup 0,00
Estudi i treball autònom 16,00
Preparació de classes 0,00
Preparació d'activitats d'avaluació 12,50
Resolució de casos pràctics 9,00
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Total hores 37,50

METODOLOGIA DOCENT

Clase magistral participativa, basada en la propias explicaciones y en materiales entregados previamente al alumno
para su estudio y análisis crítico.

AVALUACIÓ

La evaluación se basará principalmente en un trabajo en el que se elaborarán las líneas básicas de una
Constitución democrática en un país seleccionado por el profesor. Asimismo, se valorará la participación,
así como el contenido de la misma, durante las clases.
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